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LA DECANA DE LA FACULTAD DE ENFERMERÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA 

AMAZONÍA PERUANA 

 

VISTO: 
 

Los Oficios N° 000094, 000098, 000099, 000122 y 000124-GRALO-ESSALUD-ESSALUD-2025, 

presentados por el Sr. José Roberto RUIZ RÍOS, Gerente de la Red Asistencial Loreto EsSalud, 

mediante los cuales solicita el auspicio académico y el otorgamiento de créditos a los talleres y 

curso de capacitación detallados en los mencionados documentos.  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, los talleres y el curso de capacitación tienen como finalidad fortalecer las competencias del 

personal de salud de la Red Asistencial Loreto EsSalud, promoviendo el desarrollo de prácticas 

seguras, actualizadas y orientadas a la mejora continua de la atención en salud; 

 

Que, junto con la solicitud, el Sr. José Roberto RUIZ RÍOS ha remitido los Planes de Capacitación 

correspondientes, los cuales contienen los objetivos, contenidos, duración, metodología y perfil de los 

participantes, cumpliendo con los criterios académicos establecidos por la Facultad de Enfermería para 

el reconocimiento de actividades extracurriculares con valor crediticio; 

 

Que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Universitaria N° 30220 y el Estatuto de la 

Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, es competencia de la Decana otorgar el auspicio 

académico y el reconocimiento de créditos a las actividades educativas que contribuyan a la formación 

continua y al fortalecimiento profesional del personal de salud; 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 30220 y demás normas pertinentes, con cargo a 

dar cuenta al Consejo de Facultad; 

 

SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar el auspicio académico de la Facultad de Enfermería a los talleres y 

curso de capacitación denominados: 
 

Actividad Fechas de realización 

Taller “Fortalecimiento de Prácticas Seguras y Bioseguridad” 02 y 03 de octubre de 2025 

Taller “Actualización en Lactancia Materna” 14 y 15 de octubre de 2025 

Taller “Procedimientos Broncofibroscópicos” 10 y 13 de octubre de 2025 

Taller “Ecografía POCUS en Paciente Pediátrico Crítico” 06, 07, 10 y 11 de octubre de 2025 

Curso “Identificación y Manejo Oportuno de Infecciones Odontogénicas” 07 y 08 de noviembre de 2025 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Reconocer un valor crediticio de un (1) crédito por la participación en cada 

taller o curso realizado en las instalaciones de la Facultad de Enfermería de la Universidad Nacional de 

la Amazonía Peruana. 

 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
 

 

 
 
 

Dra. Ruth VILCHEZ RAMIREZ 
Decana (e) 

        
Lic. Ps. Danith RENGIFO SHAPIAMA 

Secretaria Académica(e) 
 
 
 

 
 
 
 
C.c.: EsSalud, Comité de Capacitación, Archivo.  


